Subsecretaria de Transporte
Agencia Federal de Aviacién Civil
Direccion General Adjunta de Seguridad Aérea
Direccién de Seguridad de la Aviacién Civil

C. Gustavo Villafuerte Arredondo

Representante Legal

Link Conexion Aérea S.A. de C.V.

Blvd. Bernardo Quintana CS9800, int. B706, Col. Centro Sur

Queretaro, Qro.

Presente

En atenciodn a su escrito de ref. TAR-078/20 de fecha 17 de marzo de 2020, mediante el cual solicita la
autorizacion y en su caso la aprobacion de la Revisién 6 del “Programa de Instruccién en materia
de Seguridad de la Aviacién Civil” de su representada.

Al respecto esta Direccion le comunica que dicha solicitud a la Revision 6 del “Programa de
Instruccion en materia de Seguridad de la Aviacién Civil” de su representada, fue atendida en
tiempo y forma con mi similar de Autorizacion a la Revisién 06 al “Programa de Instruccidn en
materia de seguridad de la aviacién civil” Ne. oficio 4.1.2.4 084/VUS/2020, de fecha 16 de abril de
2020, lo anterior en apego a lo establecido en la Reglamentacién y Normatividad vigente en materia.

Por lo anterior se devuelven tres ejemplares en formato electrénico (CDs), adjuntos al presente oficio.

Sin otro particular, aprovecho la opertunidad para‘enviarle un cordial saludo.

Atentamente
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Subsecretaria de Transporte
Agencia Federal de Aviacién Civil
Direccion General Adjunta de Seguridad Aérea
Direccién de Seguridad de la Aviacién Civil

N® de Oficio 41.2.4.-084-VUS-2020
Ciudad de México a 16 de abril de 2020

Lic. Karina Garcia Conde

Representante Legai

Link Conexién Aérea S.A. de CV.

Blvd. Bernardo Quintana CS9800, Int. B706, Col. Centro Sur
Querétaro, Qro.

Presente

En atencion a su escrito de fref. TAR-006/20 de fecha 09 de enero de 2020, mediante el cual solicita
la Autorizacién de la Revisién 6 del “Programa de Instruccién de Seguridad de la Aviacién Civil”
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Programa Nacional de Seguridad de la Aviacién Civil,
Capitulo IX - Instruccion al personal de Seguridad de la Aviacién Civil - Incisos, A, B, C, D, E, asi como
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, Articulos 58 fraccién I, 76 y 78.

Al respecto esta Direccién de Seguridad de la Aviacién Civil AUTORIZA el siguiente documento, del
cual se adjunta al presente:

SR e S Documento : o __ Revisién
“Programa de Instruccidn de Seguridad de la Aviacién Civil” o
Revision 6
Plan de Estudios Tronco Comun:
Modulo Descripcién I?uraclon
Inic. Rec.
1 Introduccién a la seguridad (tronco Comun) 00:05 | 00:05
2 Seguridad de la Aviacion civil 00:25 | 00:17
3 Normatividad nacional e internacional 00:40 | 00:20
4 Procedimientos de Amenaza de bomba 00:40 | 00:20
5 Derechos Humanos 00:20 | 00:05
6 Circular Obligatoria 17.2/10 00:20 | 00:08
7 Introduccién al PSPAII 00:20 | 00:08
Total de horas 03:00 | 01:30

LEONA VICARIO




COMUNICACIONES |

Direccion de Seguridad de la Aviacién Civil

N* de Oficio 4.1.2.4.-084-VUS-2020

Plan de Estudios por Especialidad:

Médulo Descripcién .Duracmn
Inic. Rec.
1 Procedimientos Especificos de Seguridad (Pilotos) 0e:00 04:30
2 Procedimientos Especificos de Seguridad (Sobrecargos) 05:50 04:20

Procedimientos Especificos de Seguridad

3 o 05:00 03:30
(Mantenimiento)

4 Procedimientos Especificos de Seguridad (Operaciones) 05:00 03:30

Procedimientos Especificos de Seguridad (Seguridad

5 o 04:00 | 0230
Comisariato)

Procedimientos Especificos de Seguridad (Seguridad
B 04:30 03:00
y Rampa)

Asi mismo se le informa que debera presentar una copia simple de este oficio a las Comandancias
Locales de los Aeropuertos, en donde imparta los cursos, ya que estas deben constatar el estado y
vigencia del Programa de Instruccién en materia de Seguridad de la Aviacién Civil autorizado por
esta Direccidn de Seguridad de la Aviacién Civil.

En cumplimiento al Programa Nacional de Seguridad de la Aviacién Civil, Capitulo IX - Instruccién
al personal de Seguridad de la Aviacién Civil - Inciso, D, la presente Autorizacién obliga a la empresa
a que Unicamente se imparta el citado Programa mediante un Instructor debidamente autorizado
por esta Agencia Federal de Aviacién Civil y de que el personal que reciba la capacitacién en
Seguridad de la Aviacién Civil cumpla con todos los requisitos establecidos en el Capitulo IX -
Instruccién al personal de Seguridad de la Aviacién Civil - Incisos C, D, de este mismo instrumento,
asi como aquellos requeridos en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. Sin perjuicio o menoscabo
de aquellas otras requeridas por otras dependencias de la administracién publica federal.

Cabe sefalar, que cualquier revisién y/o modificacién al Programa de Instruccidn en Seguridad de la
Aviacion Civil, debe notificarse antes del vencimiento de su vigencia a esta Direccién, puntualizando
dichos cambios, asi como de adjuntar 2 (CD “s) conteniendo su Programa de Instruccion completo.
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Direccién de Seguridad de la Aviacian Civil

N® de Oficio 4.1.2.4.-084-VUS5-2020

Sin otro particular, aprovecho la opertunidad para enviarle un cordial saludo.
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Atentamente
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